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PODER EJECUTIVO
CONSEJO DE MINISTROS

 1

Decreto 59/022

Créase en el ámbito del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, el Programa Habitacional "Entre Todos".

(400*R)

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA Y
            ORDENAMIENTO TERRITORIAL
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
              MINISTERIO DE AMBIENTE

Montevideo, 7 de Febrero de 2022

VISTO: los artículos 465 y 466 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, éste último en la redacción dada por el artículo 
229 de la Ley Nº 19.996, de 3 de noviembre de 2021;

RESULTANDO: I) que por los artículos mencionados en el Visto, 
se autorizó al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial a 
la participación en fideicomisos para la construcción de viviendas, 
en el marco de los programas habitacionales implementados por el 
Inciso y se facultó a transferir a dichos fideicomisos, con cargo a los 
recursos presupuestales asignados, las partidas destinadas a subsidios 
habitacionales de capital, cuotas de amortización de préstamos, pagos 
de arrendamientos con opción a compra y otras modalidades de 
adquisición de vivienda por parte de personas y familias beneficiarias;

II) que el subsidio que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial otorgue en el marco del programa habitacional a crearse, 
podrá representar hasta un máximo de 30% (treinta por ciento) del 
valor de adquisición del inmueble, de las cuotas del préstamo o de los 
pagos de alquileres con opción a compra, en su caso;

III) que existen sectores de la población, que por sí mismos, no 
acceden a viviendas permanentes y es cometido del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, instrumentar la política de 
vivienda y generar diferentes alternativas y programas habitacionales, 
que permitan a las familias, el acceso a una solución habitacional acorde 
a su realidad socio económica;

IV) que a tales efectos, se propuso instrumentar un nuevo Programa 
Habitacional para la construcción de viviendas, con la participación 
de inversores e interesados públicos y privados;

 
CONSIDERANDO: I) que se entiende imprescindible para 

efectivizar el derecho de acceso a la vivienda consagrado en nuestra 
Constitución, establecer nuevos mecanismos en el marco de las 
políticas de vivienda que permitan en la coyuntura actual del país, 

facilitar el involucramiento de otros actores, que aporten los recursos 
financieros necesarios para viabilizar el acceso a la vivienda;

II) que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 
mediante este Programa, viabilizará una solución habitacional 
alcanzando a más familias mediante el otorgamiento de subsidios 
de capital y/o cuota que permitan el repago de los préstamos para 
vivienda, otorgados por la Banca Pública o Privada, así como por 
otras instituciones financieras, previsionales, crediticias y fiduciarias, 
así como de los alquileres con opción a compra, y demás modalidades 
que se admitan;

III) que esta propuesta se enmarca en la política de vivienda 
delineada por el Poder Ejecutivo al amparo de la Ley Nº 18.795, de 17 
de agosto de 2011, de promoción a las viviendas de interés social y en 
el artículo 439 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, que 
previó el fideicomiso como uno de los instrumentos de la política de 
vivienda incluidos en el Plan Quinquenal de vivienda vigente;

IV) que es necesario facilitar el financiamiento, ejecución y 
desarrollo de la construcción, refacción, ampliación, y/o reciclaje y 
comercialización de inmuebles a través de la creación o participación 
en fideicomisos de inversión y/o administración, aportando, entre 
otros, fondos, inmuebles u otros activos del Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial, de particulares, de empresas y/o de 
entidades estatales;

V) que se entiende oportuno apoyar esta propuesta a través del 
Sistema Nacional de Garantías (SiGa) a los efectos de facilitar el acceso 
al financiamiento para la etapa de construcción de las viviendas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y dispuesto por los 
artículos 45 y numeral 4 del artículo 168 de la Constitución de la 
República, a la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, a la Ley Nº 
16.112, de 30 de mayo de 1990, modificativas y concordantes, a la Ley 
Nº 18.795, de 17 de agosto de 2011 y sus Decretos reglamentarios y a 
los artículos 439, 465 y 466 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, éste último en la redacción dada por el artículo 229 de la Ley Nº 
19.996, de 3 de noviembre de 2021;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
actuando en Consejo de Ministros

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Créase en el ámbito del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, el Programa Habitacional "Entre Todos", en 
el marco de la Ley Nº 18.795, de 17 de agosto de 2011 y sus Decretos 
Reglamentarios y de los Artículos 465 y 466 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020, modificativas y concordantes.

2
Artículo 2º.- El Programa Habitacional "Entre Todos" tiene como 

objeto promover y facilitar el acceso a la vivienda de los sectores 
socioeconómicos bajo, medio bajo y medio de la población, a efectos 
de complementar los programas vigentes del Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial.

3
Artículo 3º.- Los proyectos de inversión en vivienda a presentarse 

al amparo de este Programa podrán estar vinculados a la construcción, 
refacción, ampliación, y/o reciclaje de inmuebles, los cuales deberán 
contemplar:

a) La satisfacción de las necesidades habitacionales, individuales 
y familiares de los destinatarios.

b) El acceso a la vivienda de los sectores socioeconómicos referidos 
en el artículo 2º del presente Decreto.
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e) La interacción social y física con el entorno donde se desarrollarán.
d) El uso de materiales sustentables, sin afectar la calidad y 

eficiencia constructiva.
e) El uso racional de la energía durante el proceso del proyecto, así 

como propender a la eficiencia energética de la inversión realizada. 
4
Artículo 4º.- Serán beneficiarios del Programa Habitacional 

"Entre Todos", aquellos aspirantes que estén comprendidos dentro 
de la población meta, contemplados en el Plan Quinquenal vigente, 
establecido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 
siendo estos los sectores socioeconómicos bajo, medio bajo y medio 
de la población.

5
Artículo 5º.- Los beneficiarios podrán acceder a las viviendas 

mediante compraventa, promesa de compraventa, y/o arrendamiento 
con opción a compra, u otras modalidades de adquisición que 
determine el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.

6
Artículo 6º.- Sustitúyase el literal g) del artículo 2º del Decreto Nº 

355/011, de 6 de octubre de 2011, en la redacción dada por el artículo 
1º del Decreto Nº 34/017, de 6 de febrero de 2017, por el siguiente: "g) 
Documento de Aptitud Técnica (DAT) o Certificado de Incorporación al 
Registro (CIR), expedido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, conforme a las Resoluciones del entonces Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, Nº 553/2011 de 8 
de junio de 2011 y Nº 118/2021, de 3 de febrero de 2021 y demás normas 
aplicables, y permiso otorgado por el titular del DAT o CIR en los casos 
de permisarios. El DAT o CIR, deberán estar vigentes y con capacidad 
para construir el número de viviendas previstas en el proyecto".

7  
Artículo 7º.- Créase la Comisión de Evaluación Técnica y 

Asesoramiento, la cual funcionará en la órbita del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial y estará integrada por un 
representante del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 
que la presidirá, un integrante de la Agencia Nacional de Vivienda 
y un representante de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
Dicha Comisión, actuará en coordinación con la Comisión Asesora de 
Inversiones en Vivienda de Interés Social (C.A.I.V.I.S.) creada por el 
Artículo 5º de la Ley Nº 18.795, de 17 de agosto de 2011 y tendrá como 
cometido analizar y aprobar los proyectos de inversión en viviendas 
que formarán parte del Programa Habitacional "Entre Todos". 
Competerá a la Comisión de Evaluación Técnica y Asesoramiento, la 
redacción de su Reglamento de funcionamiento, el cual comprenderá 
los criterios para la evaluación de los proyectos de inversión.

8
Artículo 8º.- Una vez que los proyectos de inversión en viviendas 

del Programa Habitacional "Entre Todos" sean aprobados por la 
Comisión de Evaluación Técnica y Asesoramiento, los titulares de los 
mismos podrán:

a) Solicitar ante el Sistema Nacional de Garantías (SiGa) la 
participación en el programa de créditos garantizados que se 
implementará para el Programa Habitacional "Entre Todos", a los 
efectos de facilitar el acceso al financiamiento de la construcción, 
refacción, ampliación, y/o reciclaje de las viviendas.

b) Solicitar ante la Comisión de Evaluación Técnica y Asesoramiento, 
la participación en un proyecto de inversión conjunto con el Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial.

9
Artículo 9º.- El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

podrá constituir y/o participar en uno o más fideicomisos de inversión 
y/o de administración de modo de cumplir con los cometidos del 
programa "Entre Todos", a los cuales podrá transferir, aportar o ceder 
fondos, inmuebles u otros activos, asumir obligaciones de recompra 
de inmuebles y otras obligaciones en general, como cancelar pasivos, 
conforme al reglamento que establecerá la Comisión de Evaluación 
Técnica y Asesoramiento. Los fideicomisos podrán ser modificados, 
ampliados o revocados por parte del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial.

10
Artículo 10º.- A los efectos del presente Decreto la Comisión 

de Evaluación Técnica y Asesoramiento, fijará precios máximos de 
comercialización de las viviendas.

11
Artículo 11º.- Las viviendas a construirse en el marco del programa 

"Entre Todos", deberán ubicarse en zonas urbanas y suburbanas. Es 
posible la construcción de viviendas en terrenos que no sea factible 

la conexión al saneamiento, siempre que respeten la normativa 
departamental correspondiente.

12
Artículo 12º.- En cuanto a los beneficios tributarios establecidos en 

el artículo 10º del Decreto Nº 355/011, de 6 de octubre de 2011, en la 
redacción dada por el artículo 3º del Decreto Nº 129/020, de 16 de abril 
del 2020, se aplicarán los beneficios y porcentajes que corresponden a la 
zona Código 01 del "Reglamento de la Ley Nº 18.795" vigente para todo 
el territorio nacional, con excepción de los proyectos comprendidos 
en la zona Código 03 del Reglamento referido.

13
Artículo 13º.- En cuanto a los beneficios tributarios establecidos en 

el artículo 12º del Decreto Nº 355/011, de 6 de octubre de 2011, en la 
redacción dada por el artículo 4º del Decreto Nº 129/020, de 16 de abril 
del 2020, se aplicarán los beneficios y porcentajes que corresponden a la 
zona Código 01 del "Reglamento de la Ley No 18.795" vigente para todo 
el territorio nacional, con excepción de los proyectos comprendidos 
en la zona Código 03 del Reglamento referido.

14
Artículo 14º.- El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial podrá otorgar subsidios al capital y/o la cuota, con carácter 
de contribuciones económicas no reembolsables a los aspirantes a 
adquirir, prometer comprar o arrendar con opción a compra que 
resulten beneficiados de conformidad con el Programa Habitacional 
"Entre Todos". Dicha contribución podrá representar hasta un máximo 
del 30% (treinta por ciento) del precio financiado de la vivienda. 
Dicho beneficio, se otorgará como mínimo por el plazo de 5 (cinco) 
años y como máximo por el plazo del préstamo o financiamiento el 
cual en ningún caso excederá los 25 (veinticinco) años. El Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial con el asesoramiento de 
la Comisión de Evaluación Técnica y Asesoramiento, definirá las 
condiciones de acceso a la referida contribución.

15
Artículo 15º.- Todos los costos asociados al Programa, serán 

de cargo presupuestal del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial y/o de los fideicomisos que se constituyan en el marco de 
este programa, incluyendo los costos en los que incurra el Sistema 
Nacional de Garantías (SiGa) en aplicación de lo previsto en el literal 
a) del artículo 8º del presente Decreto.

16
Artículo 16º.- En todo aquello que no se encuentre regulado por 

el presente Decreto, será de aplicación para el Programa Habitacional 
"Entre Todos", lo dispuesto por la Ley Nº 18.795, de 17 de agosto de 
2011 y el Decreto Nº 355/011, de 6 de octubre de 2011 y sus decretos 
modificativos.

17
Artículo 17º.- Autorízase al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial, a suscribir la documentación que fuere necesaria a efectos 
de desarrollar el Programa Habitacional "Entre Todos".

18
Artículo 18º.- Comuníquese, etc.
LACALLE POU LUIS; LUIS ALBERTO HEBER; FRANCISCO 

BUSTILLO; AZUCENA ARBELECHE; JAVIER GARCÍA; PABLO DA 
SILVEIRA; JOSE LUIS FALERO; OMAR PAGANINI; PABLO MIERES; 
DANIEL SALINAS; FERNANDO MATTOS; TABARÉ VIERA ; IRENE 
MOREIRA; MARTÍN LEMA; ADRIAN PEÑA.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 2

Decreto 58/022

Modifícase el art. 12 del Decreto 30/015, de fecha 16 de enero de 2015.

(401*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 3 de Febrero de 2022

VISTO: la actividad desarrollada por los fondos de inversión 
abiertos en materia de administración de inversiones;

RESULTANDO: I) que el artículo 1º de la Ley Nº 16.774, de 27 de 
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setiembre de 1996, dispone que los fondos de inversión abiertos no 
constituyen sociedades y carecen de personería jurídica;

II) que el artículo 3º de la citada Ley establece que los aportantes 
al fondo de inversión son copropietarios de los bienes que integran el 
patrimonio del mismo, los que permanecen en estado de indivisión 
durante todo el plazo de su existencia;

III) que en función de ello y de lo dispuesto por el artículo 1º del 
Título 14 del Texto Ordenado 1996, los mismos no son contribuyentes 
del Impuesto al Patrimonio;

CONSIDERANDO: necesario precisar el régimen aplicable con 
relación a dicho impuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Agrégase al artículo 12 del Decreto Nº 30/015, de 

16 de enero de 2015, el siguiente inciso:

"Asimismo, las sociedades administradoras de fondos de inversión 
abiertos regulados por la Ley Nº 16.774, de 27 de setiembre de 1996, 
deberán expedir una constancia con la información necesaria a efectos 
de que los cuotapartistas computen las inversiones en su liquidación 
del Impuesto al Patrimonio de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
4º del presente decreto."

2
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.
LACALLE POU LUIS; AZUCENA ARBELECHE.

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AGRÍCOLAS

 3

Resolución 135/022

Determínanse los requisitos fitosanitarios para la introducción al 
país de PAPA (Solanum tuberosum) SEMILLA, código de producto 
SOLTU21501024, procedente de CHILE.

(415*R)

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS

Montevideo, 9 de Febrero de 2022

VISTO: la necesidad de determinar los requisitos fitosanitarios 
para la introducción al país de PAPA (Solanum tuberosum) SEMILLA, 
código de producto SOLTU21501024, procedente de CHILE;

RESULTANDO: que conforme a la evaluación técnica efectuada, 
el producto de referencia, integra la categoría 4 de riesgo fitosanitario;

CONSIDERANDO: I) que es responsabilidad de esta Dirección 
General, en su calidad de Organización Nacional de Protección 
Fitosanitaria, determinar la categoría de riesgo y establecer los 
requisitos fitosanitarios específicos sobre la base del Análisis de Riesgo 
de Plagas;

II) que para el establecimiento de dichos requisitos fitosanitarios 
deben considerarse los principios establecidos en el Acuerdo sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización 
Mundial del Comercio, las disposiciones de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria y las Normas Internacionales 
para Medidas Fitosanitarias que en el marco de la misma se han 
adoptado y que resultan aplicables;

ATENTO: a las razones expuestas y a lo previsto en la Ley Nº 3921 
de 28 de octubre de 1911 en su redacción dada por el artículo 158 de 
la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011 y artículo 286 de la Ley 
Nº 16.736, Ley Nº 16.671 de 13 de diciembre de 1994; artículos 285 de 
la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996 en su nueva redacción dada 
por el artículo 87 de la Ley Nº 19535 de 25 de setiembre de 2017, Ley 
Nº 17.314 de 09 de abril de 2001, Decreto Nº 328/991 de 21 de junio de 
1991 y Decreto Nº 007/007 de 5 de enero de 2007;

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS
RESUELVE:

1º) El ingreso al país de PAPA (Solanum tuberosum) SEMILLA, 
código de producto SOLTU21501024, procedente de CHILE cualquiera 
sea el régimen aduanero aplicable (importación, admisión temporaria, 
tránsito a Zona Franca o a Depósitos fiscales) deberá cumplir con los 
siguientes requisitos fitosanitarios:

A) El envío deberá venir acompañado por el Certificado 
Fitosanitario, que incluya las siguientes Declaraciones Adicionales:

1) Los tubérculos fueron producidos bajo un procedimiento de 
certificación fitosanitaria oficial que incluya Andean potato mottle 
virus, Potato mop-top virus y Potato yellowing virus, utilizándose plantas 
indicadoras apropiadas o métodos equivalentes, encontrándolos libres 
de estas plagas.

o

El envío se encuentra libre de las plagas mencionadas en el ítem 
1), de acuerdo con el resultado del análisis oficial de laboratorio Nº ( ).

y

2) El semillero fue oficialmente inspeccionado durante un período 
completo de crecimiento y encontrado libre de Ditylenchus destructor, 
Nacobbus aberrans, Polyscytalum pustulans, Pratylenchus scribneri y 
Premnotrypes latithorax.

o

El envío se encuentra libre de las plagas mencionadas en el ítem 
2), de acuerdo con el resultado del análisis oficial de laboratorio Nº ( ).

y

3) El envío proviene de áreas libres de Globodera ellingtonae, 
Globodera pallida, Globodera rostochiensis, Globodera tabacum y 
Thecaphora solani.

y

4) En el análisis oficial el lote no debe presentar más de:

- 0% de Meloidogyne hapla, Meloidogyne incognita, Pratylenchus 
penetrans y Ralstonia solanacearum raza 3;

- 3% de PVY;
- 5% de PLRV;
- 6% de PLRV+PVY y
- 10% de PVX.

y

En la inspección oficial no debe presentar más de:
- 2% de Erwinia carotovora subsp. atroseptica.
- 3% de Fusarium spp.,
- 2% de Spongospora subterranea f. sp. subterránea,
- 2% de ataque severo, 5% de moderado y 10% de leve de 

Thanatephorus cucumeris (= Rhizoctonia solani) y Streptomyces scabieis,
- 3% de ataque severo, 10% de moderado y 20% de leve de 

Helminthosporium solani y
- 5% de ataque severo, 10% de moderado y 20% de leve de la 

combinación de las 3 últimas plagas mencionadas.

B) Los tubérculos deben estar libres de tierra.
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C) Sujeto a Inspección Fitosanitaria al ingreso.

D) Sujeto a Análisis Oficial al ingreso.

2º) Comuníquese a la División Protección Agrícola, a la Asesoría 
Jurídica de la DGSA, a la Dirección General de Secretaría, a la Unidad 
de Asuntos Internacionales y a la Dirección Nacional de Aduanas.

3º) Publíquese en el Diario Oficial y divúlguese a través de la 
página web institucional. 

4º) Cumplido archívese en el Departamento Administración.
Ing. Agr. Leonardo Olivera Uriarte, DIRECTOR GENERAL, 

PROGRAMA 4, M.G.A.P.- SERVICIOS AGRÍCOLAS.

 4

Resolución 136/022

Apruébanse las Directivas Generales para la Producción Integrada de 
Uva de Mesa.

(416*R)

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS

Montevideo, 9 de Febrero de 2022

VISTO: la propuesta de "Directivas Generales para la Producción 
Integrada de Uva de Mesa" presentada por la Comisión Coordinadora 
de la Producción Integrada;

RESULTANDO: I) que por el presente acto a solicitud de la 
Comisión Coordinadora de la Producción Integrada, se pretende 
aprobar las directivas de manejo para la Producción Integrada de 
Uva de Mesa;

II) que la propuesta ha sido evaluada expresándose por el presente 
acto la conformidad con el mismo y sus fundamentos;

CONSIDERANDO: I) los antecedentes legales y reglamentarios 
que conceden las potestades suficientes a la Dirección General de 
Servicios Agrícolas, con el objetivo de mejorar el sistema de Producción;

II) necesario el apoyo a la producción integrada cuyas finalidades 
son lograr el aumento de competitividad de la misma, el ofrecimiento 
de una mejor calidad para el consumidor y el desarrollo de una 
producción agrícola sustentable;

ATENTO: a las razones expuestas y lo dispuesto por el artículo 
3º del Capítulo II del Decreto Nº 143/002 de 19 de abril de 2002 sobre 
Regulación de Producción Integrada de Frutas y Hortalizas;

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS
RESUELVE:

1) Apruébanse las Directivas Generales para la Producción 
Integrada de Uva de Mesa que se identifican como ANEXO I y forman 
parte de la presente Resolución.

2) El cumplimiento de estas reglamentaciones oficiales es condición 
para el comercio de los productos frutícolas bajo la denominación de 
Producción Integrada tal como se establece en el Decreto Nº 143/002 
de 19 de abril de 2002.

3) La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación por el plazo de dos años. La misma podrá ser revisada y 
modificada a solicitud de la Comisión Coordinadora de la Producción 
Integrada cuando ésta lo considere oportuno.

4) Publíquese en el Diario Oficial y divúlguese a través de la Página 
Web del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.

5) Remítanse las presentes actuaciones a la Dirección General de 

la Granja a los efectos de notificar a la Comisión Coordinadora de la 
Producción Integrada por corresponder.

6) Cumplido, vuelvan a la Dirección General de Servicios Agrícolas 
a los efectos de evaluar las solicitudes sobre otros cultivos.

Ing. Agr. Leonardo Olivera Uriarte, DIRECTOR GENERAL, 
PROGRAMA 4, M.G.A.P.- SERVICIOS AGRÍCOLAS.

El ANEXO I con las Normas aprobadas se encuentra disponible en:
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/

institucional/normativa
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Resolución 138/022

Apruébanse las Directivas Generales para la Producción Integrada de 
Uva de Vino.

(417*R)

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS

Montevideo, 9 de Febrero de 2022

VISTO: la propuesta de "Directivas Generales para la Producción 
Integrada de Uva de Vino" presentada por la Comisión Coordinadora 
de la Producción Integrada;

RESULTANDO: I) que por el presente acto a solicitud de la 
Comisión Coordinadora de la Producción Integrada, se pretende 
aprobar las directivas de manejo para la Producción Integrada de 
Uva de Vino;

II) que la propuesta ha sido evaluada expresándose por el presente 
acto la conformidad con el mismo y sus fundamentos;

CONSIDERANDO: I) los antecedentes legales y reglamentarios 
que conceden las potestades suficientes a la Dirección General de 
Servicios Agrícolas, con el objetivo de mejorar el sistema de Producción;

II) necesario el apoyo a la producción integrada cuyas finalidades 
son lograr el aumento de competitividad de la misma, el ofrecimiento 
de una mejor calidad para el consumidor y el desarrollo de una 
producción agrícola sustentable;

ATENTO: a las razones expuestas y lo dispuesto por el artículo 
3º del Capítulo II del Decreto Nº 143/002 de 19 de abril de 2002 sobre 
Regulación de Producción Integrada de Frutas y Hortalizas;

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS
RESUELVE:

1) Apruébanse las Directivas Generales para la Producción 
Integrada de Uva de Vino que se identifican como ANEXO I y forman 
parte de la presente Resolución.

2) El cumplimiento de estas reglamentaciones oficiales es condición 
para el comercio de los productos frutícolas bajo la denominación de 
Producción Integrada tal como se establece en el Decreto Nº 143/002 
de 19 de abril de 2002.

3) La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación por el plazo de dos años. La misma podrá ser revisada y 
modificada a solicitud de la Comisión Coordinadora de la Producción 
Integrada cuando ésta lo considere oportuno.

4) Publíquese en el Diario Oficial y divúlguese a través de la Página 
Web del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.

5) Remítanse las presentes actuaciones a la Dirección General de 
la Granja a los efectos de notificar a la Comisión Coordinadora de la 
Producción Integrada por corresponder.

Ing. Agr. Leonardo Olivera Uriarte, DIRECTOR GENERAL, 
PROGRAMA 4, M.G.A.P.- SERVICIOS AGRÍCOLAS.
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El ANEXO I con las Normas aprobadas se encuentra disponible en:
https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/

institucional/normativa

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA
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Resolución S/n

Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por el Decreto 643/006 
de 27 de diciembre de 2006, a los productos cuyo ítem se especifica, 
productor y exportador (KISKALI S.A.) e importador (DURULTE S.A.).

(409)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
305/21

Montevideo, 2 de Febrero de 2022

VISTO: que la empresa DURULTE S.A. se presenta al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 literal a) del Decreto Nº 473/006, de 27 de 
noviembre de 2006, solicitando ser exceptuada de la aplicación del 
arancel fijado de conformidad con el artículo 1 de dicha norma;

RESULTANDO: I) que el artículo 9 del referido Decreto, 
dispone que serán exceptuados de la aplicación del arancel fijado 
de conformidad con el artículo 1 para productos con producción en 
Zonas de Promoción Industrial, los productos clasificados en la misma 
posición arancelaria que aquellos, cuando cumplan con las condiciones 
que se indican, en el caso del literal a), ser producidos por empresas 
que no tienen plantas instaladas en Zonas de Promoción Industrial y 
no pertenecer a grupos económicos con plantas instaladas en Zonas 
de Promoción Industrial;

II) que a los efectos de obtener la excepción prevista en el artículo 
9, cada importador del producto deberá presentar la solicitud ante la 
Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de Industria, Energía y 
Minería, declarando bajo juramento que el producto importado cumple 
con los requisitos establecidos para el otorgamiento de la excepción;

III) que en el Decreto Nº 643/006, de 27 de diciembre de 2006 se 
encuentran detallados los productos incluidos en este régimen;

CONSIDERANDO: I) que la empresa DURULTE S.A. con fecha 17 
de marzo de 2021, ha dado cumplimiento a lo exigido en los artículos 
11, 12 y 13 del Decreto Nº 473/006, de 27 de noviembre de 2006, 
habiendo declarado bajo juramento que el producto importado cumple 
con los requisitos establecidos para el otorgamiento de la excepción;

II) que los productos que motivan la presente solicitud se 
encuentran comprendidos en los detallados en el Decreto Nº 643/006 
de 27 de diciembre de 2006;

III) que la División de Defensa Comercial y Salvaguardias de la 
Dirección Nacional de Industrias ha verificado el cumplimiento del 
requisito establecido en el artículo 11 del Decreto Nº 473/006, de 27 
de noviembre de 2006;

IV) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y 
Minería sugiere hacer lugar a lo solicitado por DURULTE S.A. en los 
términos sugeridos por la Dirección Nacional de Industrias, al amparo 
de lo dispuesto por el Decreto Nº 473/006, de 27 de noviembre de 2006;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 473/006, de 27 de noviembre de 2006, el Decreto Nº 
643/006, de 27 de diciembre de 2006 y el Decreto Nº 367/011 de 14 de 
octubre de 2011;

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

RESUELVE:
1
1º.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por el Decreto 

Nº 643/006 de 27 de diciembre de 2006, en su Anexo I, al producto, 
empresa productora, empresa exportadora y empresa importadora 
especificados a continuación:

NCM Productor Exportador Importador
1905.40-00-00: PRODUCTOS 
DE PANADERÍA, 
PASTELERÍA O 
GALLETERÍA, INCLUSO 
CON ADICIÓN DE 
CACAO, HOSTIAS,M 
SELLOS VACIOS, DE 
LOS TIPOS UTILIZADOS 
PARA MEDICAMENTOSM 
OBLEAS PARA SELLAR, 
PASTAS SECAS DE 
HARINA, ALMIDON O 
FÉCULA, EN HOJAS Y 
PRODUCTOS SIMILARES. 
Pan tostado y productos 
similares tostados.

KISKALI S.A. KISKALI S.A.
DURULTE 
S.A. RUT: 

211432020010

2
2º.- Estas excepciones arancelarias regirán para todos los despachos 

de importación numerados y registrados ante la Dirección Nacional 
de Aduanas desde el 17 de marzo de 2021 y hasta el 16 de marzo de 
2023 de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto Nº 367/011, 
de 14 de octubre de 2011.

3
3º.- Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en la página 

web del Ministerio de Industria, Energía y Minería.
4
4º.- Cumplido, archívese por la Dirección Nacional de Industrias.
OMAR PAGANINI.
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Resolución S/n

Redúcese el arancel fijado por el Decreto 643/006 de 27 de diciembre de 
2006, de acuerdo al programa de desgravación, a los productos cuyos 
ítems se especifican, productor y exportador (NIZA S.A.) e importador 
(SAN FRANCISCO C.I.S.A.).

(410*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
1905/21

Montevideo, 2 de Febrero de 2022

VISTO: la solicitud presentada por la empresa SAN FRANCISCO 
C.I.S.A. con fecha 21 de diciembre de 2021;

RESULTANDO: que el artículo 11 del Decreto Nº 473/006 de 
27 de noviembre de 2006, dispone que las empresas que deseen 
ser exceptuadas del presente régimen deberán presentarse ante la 
Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de Industria, Energía 
y Minería a efectos de solicitar la excepción y que dicho organismo 
deberá pronunciarse respecto de la procedencia de la misma;

CONSIDERANDO: I) que el Decreto Nº 643/006 de 27 de 
diciembre de 2006, se encuentran detallados los productos incluidos 
en el régimen;

II) que la empresa SAN FRANCISCO C.I.S.A. presentó la solicitud 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Decreto Nº 473/006, ante 
la Dirección Nacional de Industrias con fecha 21 de diciembre de 2021;
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III) que la Dirección Nacional de Industrias ha verificado el 
cumplimiento de los extremos establecidos en el artículo 9 del Decreto 
Nº 473/006 de 27 de noviembre de 2006, habiendo acreditado la 
finalización de los beneficios fiscales con fecha 21 de diciembre de 2003;

IV) que la Asesoría Jurídica compartiendo los informes que 
anteceden sugiere acceder a lo solicitado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 
Decreto Nº 473/006 de 27 de noviembre de 2006, el Decreto Nº 643/006 
de 27 de diciembre de 2006 y el Decreto Nº 367/011 de 14 de octubre 
de 2011;

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

RESUELVE:
1
1º.- Redúcese el arancel fijado por el Decreto Nº 643/006 de 27 

de diciembre de 2006 de acuerdo al programa de desgravación, en 
un 100% (cien por ciento) de acuerdo a lo establecido en el artículo 
10 del Decreto Nº 473/006 de 27 de noviembre de 2006, al producto, 
empresa productora, empresa exportadora e importador especificados 
a continuación:

NCM-descripción Productor Exportador Importador
2103.90.11.00: 
PREPARACIONES 
PARA SALSAS Y 
SALSAS PREPARADAS; 
CONDIMENTOS Y 
SAZONADORES, 
COMPUESTOS; HARINA 
DE MOSTAZA Y 
MOSTAZA PREPARADA. 
Las demás. Mayonesa. 
En envases inmediatos de 
contenido inferior o igual 
a 1 kg.

NIZA S.A. NIZA S.A.
SAN 

FRANCISCO 
C.I.S.A. RUT: 
080005550015

2103.90.19.00: 
PREPARACIONES 
PARA SALSAS Y 
SALSAS PREPARADAS; 
CONDIMENTOS Y 
SAZONADORES, 
COMPUESTOS; HARINA 
DE MOSTAZA Y 
MOSTAZA PREPARADA. 
Las demás. Mayonesa. Las 
demás.

NIZA S.A. NIZA S.A.
SAN 

FRANCISCO 
C.I.S.A. RUT: 
080005550015

2
2º.- Estas reducciones arancelarias regirán para todos los despachos 

de importación numerados y registrados ante la Dirección Nacional 
de Aduanas desde el 2 de enero de 2022 y hasta el 1 de enero de 2024, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 367/2011 
de 14 de octubre de 2011.

3
3º.- Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en la página 

web del Ministerio de Industria, Energía y Minería.
4
4º.- Cumplido, archívese por la Dirección Nacional de Industrias.
OMAR PAGANINI.

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO - ASSE
 8

Resolución 2.501/021

Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria Sra. Alejandra 
Leonor Perrone Villanueva como Administrativo III Administrativo, 
perteneciente al Hospital Pasteur, a partir del 1º de julio de 2021.

(402)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 30 de Junio de 2021

Visto: la renuncia presentada por la funcionaria Alejandra Leonor 
Perrone Villanueva, C.I. N.º 1.801.275-6, quien detenta un cargo 
presupuestal perteneciente a la Unidad Ejecutora 006 - Hospital Pasteur, 
Administrativo III Administrativo, Escalafón "C"- Grado 03, Correlativo 
7355, para acogerse a los beneficios jubilatorios por imposibilidad física;

Resultando: que la Dirección Técnica de Prestaciones de Salud 
del B.P.S., dictamina que la funcionaria configura una incapacidad 
absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual con un 
porcentaje de Baremo de 53,59% a partir del 12/08/2020 debiendo 
realizarse examen definitivo al 12/08/2023;

Considerando: I) que la incapacidad absoluta y permanente para el 
empleo o profesión habitual que le fuera dictaminada, es considerada 
como absoluta y permanente para todo trabajo, al contar la funcionaria 
con la edad mínima para jubilarse, conforme lo establece el artículo 
24 de la Ley Nº 16.713;

II) que según consta a fojas 2 la funcionaria firma la declaración 
jurada de B.P.S. aceptando la jubilación definitiva;

Atento: a lo expuesto y a las atribuciones delegadas por Resolución 
de Directorio de A.S.S.E. Nº5674/14 de fecha 18/12/14;

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1) Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria Alejandra 
Leonor Perrone Villanueva, C.I. N.º 1.801.275-6, quien detenta un 
cargo presupuestal perteneciente a la Unidad Ejecutora 006 - Hospital 
Pasteur, Administrativo III Administrativo, Escalafón "C", Grado 
03, Correlativo 7355, para acogerse a los beneficios jubilatorios por 
imposibilidad física, a partir del 01 de julio de 2021.

2) Comuníquese a la Unidad Ejecutora pertinente, a la Unidad 
Ejecutora 087- Asistencia Integral, Habilitaciones, Sector Historia 
Laboral, Departamento de Cuentas Personales y División Sueldos de 
la Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E. Cumplido archívese en 
la Unidad Ejecutora respectiva.

Res.: 2501/2021
Ref: 29/006/3/433/2019
ar.
Dra. Laura Martínez Baldizoni, Gerente de Recursos Humanos 

de A.S.S.E.

https://www.impo.com.uy/publicaciones-juridicas/
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Resolución 2.578/021

Adjudícase a la firma FTV Ingeniería SRL la Licitación Pública Nº 09/2020 
para la "Contratación de Servicio de mantenimiento, albañilería, pintura, 
electricidad y sanitaria" para el Centro Hospitalario Pereira Rossell.

(403)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 29 de Junio de 2021

Visto: estos antecedentes relacionados con el Llamado a Licitación 
Pública Nº 09/2020 para la "Contratación de Servicio de mantenimiento, 
albañilería, pintura, electricidad y sanitaria para el Centro Hospitalario 
Pereira Rossell";

Resultando: I) que en el acto de apertura realizado el 15/01/2021, 
se presentaron 8 (ocho) firmas del ramo;

Considerando: I) que reunida la comisión asesora con fecha 
28/01/2021, según consta en el Cuadro de Evaluación de la 
Documentación presentada por los oferentes aconseja dejar sin efecto 
las ofertas presentadas por: la Cooperativa Parque Colón, Gayol Vera, 
Alejandro Constantino y ELTERN SRL, pues no se consideran válidas 
por incumplir con lo previsto en el 46 del Decreto N.º 150/2012 del 
TOCAF;

II) que las ofertas presentadas por las firmas Bondiuk Andreoli, 
Mario Arturo, IMELEC SRL y RALDICUR SA, no se ajustan al requisito 

sustancial del art. 64 del T.O.C.A.F., en virtud de lo que quedan 
desestimadas dichas ofertas;

III) que en virtud de lo expuesto se solicita asesoramiento a la 
Gerencia Financiera en cuanto a la composición de costos presentados 
por las dos firmas que cumplen con todos los requisitos legales 
formales establecidos en el Pliego Particular de Condiciones que son: 
Canabal Menendez, Juan Carlos y FTV Ingeniería SRL,

IV) que reunida la Comisión Asesora interviniente en segunda 
instancia, a efectos de evaluar lo consultado a la Gerencia Financiera 
concluye en que ambas firmas cumplen con lo indicado en el numeral 7º 
del Pliego Particular de Condiciones y se aconseja adjudicar a la firma 
FTV Ingeniería SRL, por ser la oferta con mayor puntaje de ponderación 
de acuerdo a los criterios establecidos en el mencionado Pliego;

V) que el Tribunal de Cuentas de la República por Resolución 
Nº 723/2021 de fecha 14/04/2021 comete al Contador Delegado la 
intervención del gasto de referencia;

VI) que no surgen impedimentos para la realización de la presente 
contratación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 3º de la Ley 
18.244;

Atento: a lo expuesto y a lo establecido en la resolución Nº 2348/16 
del 18/05/16;

La Gerencia General de A.S.S.E.
en el ejercicio de las atribuciones delegadas

Resuelve:

1º) Adjudícase a la firma FTV Ingeniería SRL la Licitación Pública 
Nº 09/2020 para la "Contratación de Servicio de mantenimiento, 
albañilería, pintura, electricidad y sanitaria" para el Centro Hospitalario 
Pereira Rossell, según el siguiente detalle:

Descripción Cantidad de horas "hasta" Precio Unitario sin Impuestos IVA Precio Unitario con Impuestos Prec io  Tota l  con 
Impuestos en Pesos 
Uruguayos

Precio por hora de Servicio 28.980 942.63 22% 1.150.01 33.327.249,23

2º) El monto total de la presente contratación para el período de 1 
(un) año, asciende a la suma de $ 33.327.249,23 (treinta y tres millones 
trescientos veintisiete mil doscientos cuarenta y nueve con 23/100 pesos 
uruguayos) impuestos incluidos, valor hora de $ 1.150,01 (mil ciento 
cincuenta con 01/100 pesos uruguayos) impuestos incluidos;

3|) El plazo del contrato será de 12 meses contados a partir de 
la notificación al oferente, luego de la intervención del Contador 
Delegado;

4º) La forma de pago será mediante el Sistema Integrado de 
Información Financiera (SIIF), el pago se realizará dentro de los 60 
(sesenta) días contados a partir del último día del mes al que pertenece 
la factura, siempre que se hubiesen presentado la totalidad de la 
documentación en cumplimiento a la Ley de Tercerizaciones.

5º) El financiamiento se realizará con cargo a la financiación 1.2, 
Objeto del Gasto N.º 271-000.

6º) Los precios se actualizarán 80% por Consejos de Salarios, en 
forma anual al 1º de enero de cada año según lo establece en el Pliego 
Particular de condiciones.

7º) Pase al Contador Delegado para continuar trámite;

Ref.: 320/2021
Res.: 2578/2021
/scl
Dr. Eduardo Henderson, Gerente General, A.S.S.E.
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Resolución 2.618/021

Incorpórase al padrón presupuestal de la RAP de Canelones, el cargo de 
Técnico III Médico, perteneciente a la RAP Metropolitana, ocupado por 
el Dr. Federico Focco Varela.

(404)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 28 de Junio de 2021

Visto: la solicitud debidamente fundada de pase a cumplir 
funciones, con incorporación del cargo, en la Unidad Ejecutora de 
destino 057 - Red de Atención Primaria de Canelones -, formulada 
por el Dr. Federico Focco Varela, (C.I. 3.296.388-8), presupuestado, 
en la Unidad Ejecutora 002 - Red de Atención Primaria del Área 
Metropolitana - en un cargo de Técnico III Médico, (Escalafón "A", 
Grado 08, correlativo 3338).

Considerando: que la Dirección de la Región Sur entiende 
pertinente proceder a la misma;

Atento: a lo antedicho, y lo establecido en la Resolución 1923/2021 
de fecha 06/05/2021.

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en el ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1º) Incorpórase al padrón presupuestal de la Unidad Ejecutora 
057 - Red de Atención Primaria de Canelones -, el cargo de Técnico III 

https://www.impo.com.uy/lenguajeciudadano/
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Médico, presupuestado, Escalafón "A", Grado 08, correlativo 3338, al 
Dr. Federico Focco Varela (C.I. 3.296.388-8);

2º) Asígnase al Dr. Federico Focco Varela, (C.I. 3.296.388-8), el 
correlativo 372 en el cargo de Técnico III Médico, Escalafón "A", 
Grado 08, en la Unidad Ejecutora 057 - Red de Atención Primaria de 
Canelones-;

3º) Comuníquese a las Unidades Ejecutoras involucradas para su 
conocimiento y notificación al interesado. Tome nota la Dirección de 
Región Sur. Cumplido, archívese en la Unidad Ejecutora 057 - Red de 
Atención Primaria de Canelones.

Res.: 2618/2021
Ref.: 29/002/2/488/2021
ar.
Dra. Laura Martínez Baldizoni, Gerente de Recursos Humanos 

de A.S.S.E.
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Resolución 2.714/021

Desígnase en la función de Encargada del Departamento de Recursos 
Humanos del Hospital Pasteur, a la Sra. Pamela Gissel Montes De Oca 
Busciolano.

(405)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 24 de Junio de 2021

Visto: que se encuentra acéfala la función de Encargado del 
Departamento de Recursos Humanos del Hospital Pasteur;

Resultando: que realizado el llamado a concurso correspondiente, 
se propone para desempeñar la función a la Sra. Pamela Montes De 
Oca, quien quedó en primer puesto y cumple con el perfil y experiencia 
adecuados para desempeñar eficientemente la tarea;

Considerando: que en tal sentido, corresponde proceder en 
consecuencia, designando en la función referida a la Sra. Montes de 
Oca;

Atento: a lo expuesto y a lo establecido por Resolución del 
Directorio de A.S.S.E Nº 1514/2021 de fecha 08/04/2021;

La Gerencia General de A.S.S.E.
en atribuciones delegadas

Resuelve:

1º) Desígnase en la función de Encargada del Departamento de 
Recursos Humanos del Hospital Pasteur a la Sra. Pamela Gissel Montes 
De Oca Busciolano C.I. 4.373.855-5, Administrativo IV Administrativo, 
Escalafón C, Grado 2, Correlativo 7410, perteneciente a la Unidad 
Ejecutora 006.

2º) Inclúyase a la Sra. Montes de Oca en la escala salarial de A.S.S.E. 
de acuerdo a la nueva función asignada a partir del 1º/02/2021

3º) Comuníquese a la U.E. 006 a fin de tomar conocimiento y 
notificar a la Sra. Montes de Oca y a la División Remuneraciones de 
A.S.S.E. Tomen nota las Gerencias General, Asistencial, Administrativa 
y de Recursos Humanos, la Dirección de Región Sur de A.S.S.E.

Nota: 006/1304/2021
Res.: 2714/2021
av
Dr. Eduardo Henderson, Gerente General, A.S.S.E.
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Resolución 2.755/021

Acéptase la renuncia a la función de Jefe del Servicio de Emergencias 
de la RAP de Canelones, al Licenciado en Enfermería Pablo Edgard 
Troisi Valiñas, y pase a cumplir las funciones inherentes a su cargo 
presupuestal.

(406)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 1º de Julio de 2021

Visto: la solicitud efectuada por la Dirección de la RAP de 
Canelones en cuanto a la baja del mando medio del Lic. Pablo Troisi;

Resultando: I) que el funcionario Lic. Enf Pablo Edgard Troisi 
Valiñas (C.I. 3.009.035-2) presento la renuncia por motivos personales 
a la función de Jefe del Servicio de Emergencias de citada Unidad 
Ejecutora a partir del 01/04/2021;

Considerando: I) que se cuenta con el visto bueno de la Gerencia 
de Recursos Humanos de A.S.S.E.;

II) que por lo manifestado, corresponde aceptar la renuncia como 
Jefe del Servicio de Emergencias de la U.E. 057 - RAP de Canelones;

Atento: a lo expuesto, y a la resolución del directorio N.º 1514/2021 
de fecha 08/04/2021;

El Gerente General de A.S.S.E.
en ejercicio de atribuciones delegadas

Resuelve:

1º) Acéptase la renuncia a la función de Jefe del Servicio de 
Emergencias de la U.E. 057 - RAP de Canelones al Lic. Enf Pablo Edgard 
Troisi Valiñas (C.I. 3.009.035-2), Tec.III Lic. en Enf., Presupuestado, 
Escalafón A, Grado 8, Correlativo 556, perteneciente a la U.E. 057 - 
RAP Canelones.

2º) Pase a cumplir funciones inherentes a su cargo presupuestal, 
debiendo liquidar su salario de acuerdo a las nuevas funciones 
asignadas, a partir del 01/04/2021.

3º) Comuníquese a la U.E. 057 - RAP de Canelones, a fin de tomar 
conocimiento y notificar al funcionario involucrado y a la División 
Sueldos. Tomen nota las Gerencias Asistencial y de Recursos Humanos 
y la Dirección Región Sur de A.S.S.E. Cumplido archívese.

Form.: 057/52/2021
Res.: 2755/2021
/scp
Dr. Eduardo Henderson, Gerente General, A.S.S.E.
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Resolución 2.795/021

Desígnase interinamente como Jefe del Servicio de Emergencias de 
la RAP de Canelones, a la Licenciada en Enfermería María Lourdes 
Hernández Viglizzo.

(407)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 1º de Julio de 2021

Visto: que se encuentra acéfala la función de Jefe de Servicio de 
Emergencias de la RAP de Canelones;

Resultando: que la Dirección de la Unidad Ejecutora 057 
propone para ocupar dicha función de forma interina a la Lic. Enf. 
María Lourdes Hernández Viglizzo (C.I. 4.290.408-6) quien posee la 
capacidad y experiencia adecuada para ejercer eficientemente la tarea;

Considerando: I) que se cuenta con el visto bueno financiero 

https://www.impo.com.uy/tienda/
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Dirección Gestión Administrativa de la Gerencia de Recursos Humanos 
de A.S.S.E.;

II) que por lo expuesto, corresponde designar a la Lic. Enf. 
Hernández en la solicitada Jefatura y proceder con la correspondiente 
inclusión de la Escala Salarial de A.S.S.E.;

Atento: a lo expuesto y a la Resolución Nº 1514/2021 dictada por 
el Directorio de A.S.S.E. con fecha 08/04/2021;

La Gerencia General de A.S.S.E.
en ejercicio de atribuciones delegadas

Resuelve:

1º) Desígnase interinamente como Jefe de Servicio de Emergencias 
de la RAP de Canelones, a la Lic. Enf. María Lourdes Hernández 
Viglizzo (C.I. 4.290.408-6), Tec. III Lic. en Enf., Escalafón A, Grado 8, 
Presupuestada, Correlativo 542, perteneciente a la Unidad Ejecutora 
057.

2º) Inclúyase a la Lic. Enf. Hernández en la escala salarial de A.S.S.E. 
de acuerdo a la nueva función asignada.

3º) Comuníquese a las U.E. 057 a fin de tomar conocimiento y 
notificar a la profesional involucrada, y a la División Sueldos de A.S.S.E. 
Tomen nota las Gerencias Asistencial, Administrativa y de Recursos 
Humanos, la Dirección Región Sur de A.S.S.E. y el Departamento de 
Comunicaciones.

Form: 057/52/2021
Res.: 2795/2021
/scp
Dr. Eduardo Henderson, Gerente General, A.S.S.E.
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Resolución 2.925/021

Desígnase interinamente como Jefe del Servicio de Emergencia del 
Hospital Pasteur, a la Dra. Mariana Mieres Rodríguez.

(413)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 8 de Julio de 2021

Visto: que se encuentra acéfala la función de Jefe de Servicio de 
Emergencia del Hospital Pasteur - U.E. 006;

Resultando: que la Dirección de la Unidad Ejecutora 006 propone 
para ocupar dicha función de forma interina a la Dra. Mariana Mieres 
Rodríguez (C.I. 4.068.777-7) quien posee la capacidad y experiencia 
adecuada para ejercer eficientemente la tarea;

Considerando: I) que se cuenta con el visto bueno financiero de 
la Dirección Gestión Remuneraciones de la Gerencia de Recursos 
Humanos de A.S.S.E.;

II) que por lo expuesto, corresponde designar interinamente 
a la Dra. Mieres en la mencionada Jefatura y proceder con la 
correspondiente inclusión de la Escala Salarial de A.S.S.E.;

Atento: a lo expuesto y a la Resolución Nº 1514/2021 dictada por 
el Directorio de A.S.S.E. con fecha 08/04/2021;

La Gerencia General de A.S.S.E.
en ejercicio de atribuciones delegadas

Resuelve:

1º) Desígnase interinamente como Jefe de Servicio de Emergencia 
del Hospital Pasteur - U.E. 006 a la Dra. Mariana Mieres Rodríguez 
(C.I. 4.068.777-7), Téc. III Médico, Escalafón A, Grado 8, Contratada 
256, Correlativo 2088, perteneciente a la Unidad Ejecutora 006.

2º) Inclúyase a la Dra. Mieres en la escala salarial de A.S.S.E. de 
acuerdo a la nueva función asignada.

3º) Comuníquese a la U.E. 006 a fin de tomar conocimiento y 
notificar a la profesional involucrada, y a la División Sueldos de A.S.S.E. 
Tomen nota las Gerencias Asistencial, Administrativa y de Recursos 
Humanos, la Dirección Región Sur de A.S.S.E. y el Departamento de 
Comunicaciones.

Nota: 006/1419/2020
Res.: 2925/2021
/scl
Dr. Eduardo Henderson, Gerente General, A.S.S.E.
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Resolución 2.929/021

Asígnase en la función de Médico de Familia a la Dra. Fabiana Arianel 
Bruno Babio.

(408)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 1º de Julio de 2021

Visto: que por Resolución del Directorio de A.S.S.E. Nº 2898/2021 de 
fecha 28 de junio de 2021, se dispuso el cese en la función de Coordinadora 
Sub Regional Oeste de la Dirección de la Región Sur de A.S.S.E. a la 
Dra. Fabiana Arianel Bruno Babio (C.I. 3.641.238-8) encomendándose 
a la Gerencia General de ASSE, asignar nuevas funciones a la referida 
funcionaria de acuerdo al cargo presupuestal que ocupa;

Resultando: que con el fin de optimizar los Recursos Humanos 
con los que cuenta la Administración, se entiende pertinente reforzar 
el área asistencial de la Rap Metropolitana U.E. 002;

Considerando: que se entiende pertinente que la mencionada 
funcionaria cumpla funciones como Médico de Familia en la referida 
U.E.;

Atento: a lo precedentemente expuesto y a lo encomendado por 
Resolución del Directorio N.º 2898/2021 de fecha 28 de junio de 2021;

La Gerencia General de A.S.S.E.
Resuelve:

1) Asignase en la función de Médico de Familia con una carga 
horaria de 30 horas semanales, a la funcionaria Dra. Fabiana Arianel 
Bruno Babio (C.I. 3.641.238-8) Tec. III Medico, presupuestada, 
correlativo 3976, escalafón A, grado 8, perteneciente a la U.E. 068.

2) Encomiéndese a la Gerencia de Recursos Humanos el pase a 
cumplir funciones a la Rap Metropolitana U.E. 002.

3) Comuníquese a Personal de la U.E. 068 a efectos de notificar a la 
funcionaria interesada, a la Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E., 
a la Dirección Gestión de Remuneraciones de Recursos Humanos, a 
la División Sueldos, y la Dirección Región Sur.

Res.: 2929/2021
Dra. E.P./av
Dr. Eduardo Henderson, Gerente General, A.S.S.E.
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Resolución 2.934/021

Desígnase en la función de Supervisora de Enfermería del Instituto 
Nacional de Ortopedia y Traumatología, a la Licenciada en Enfermería 
Reina María Malanga Bueno.

(414)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 8 de Julio de 2021

Visto: que se encuentra acéfala la función de Supervisor de 
Enfermería del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología 
U.E. 009,

Resultando: que se realizó el llamado correspondiente para cubrir 
la citada función correspondiendo que la Lic. en Enf. Reina María 
Malanga Bueno, C.I. 1.879.427-9 ocupe la función;
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Considerando: I) que cuenta con el visto bueno de la Dirección 
Región Sur y Dirección Gestión de Remuneraciones de A.S.S.E.;

II) que en tal sentido, corresponde proceder en consecuencia, 
designando en la referida función a la Lic. en Enf. Malanga;

Atento: a lo expuesto y a la Resolución del Directorio de A.S.S.E. 
N.º 1514/2021 del 08/04/2021;

La Gerencia General de A.S.S.E.
en ejercicio de las atribuciones delegadas

Resuelve:

1º) Desígnase en la función de Supervisora de Enfermería del 
Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología U.E. 009 a la Lic. 
en Enf. Reina María Malanga Bueno C.I. 1.879.427-9, Téc. III Lic. en 

Enfermería, Escalafón A, Grado 8, Correlativo 1032, perteneciente a 
la Unidad Ejecutora 009.

2º) Inclúyase a la Lic. en Enf. Malanga en la escala salarial de A.S.S.E. 
de acuerdo a la nueva función asignada.

3º) Comuníquese a la U.E. 009 a fin de tomar conocimiento y 
notificar a la Lic. en Enf. Malanga y a la División Sueldos de A.S.S.E. 
Tomen nota las Gerencias General, Asistencial y de Recursos Humanos, 
la Dirección de Región Sur de A.S.S.E.

Form: 009/2/2021
Res.: 2934/2021
me
Dr. Eduardo Henderson, Gerente General, A.S.S.E.

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE LAVALLEJA
DIRECCIÓN  DE TRÁNSITO
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Notificación 174/022

Notifícase a los propietarios de los vehículos cuyas matrículas se determinan, que se constató la contravención a las normas vigentes de tránsito, por lo 
que correspondería la aplicación de una multa.

(411)

Dirección de Tránsito de la Intendencia de Lavalleja ha dispuesto notificar a los propietarios de los vehículos cuya matrícula se detalla en 
planilla adjunta, que la Intendencia de Lavalleja, constató la contravención del artículo que allí se señala, por lo que correspondería aplicar 
una multa. Se dispone la presente notificación confiriendo vista de estas actuaciones a los titulares de los vehículos relacionados, conforme lo 
establece el Digesto Departamental. A partir de la publicación cuenta con un plazo de 10 días hábiles a efectos de realizar los descargos que 
entienda corresponden.

Matrícula Fecha y Hora Intersección Artículo Valor en UR
PAB5469 24/1/2022 18:13 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAB8987 25/1/2022 10:15 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
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Notificación 175/022

Notifícase a los propietarios de los vehículos cuyas matrículas se determinan, que se constató la contravención a las normas vigentes de tránsito, por lo 
que correspondería la aplicación de una multa.

(412)

Dirección de Tránsito de la Intendencia de Lavalleja ha dispuesto notificar a los propietarios de los vehículos cuya matrícula se detalla en 
planilla adjunta, que la Intendencia de Lavalleja, constató la contravención del artículo que allí se señala, por lo que correspondería aplicar 
una multa. Se dispone la presente notificación confiriendo vista de estas actuaciones a los titulares de los vehículos relacionados, conforme lo 
establece el Digesto Departamental. A partir de la publicación cuenta con un plazo de 10 días hábiles a efectos de realizar los descargos que 
entienda corresponden.

Matrícula Fecha y Hora Intersección Artículo Valor en UR
AAA1460 29/1/2022 14:23 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAB9313 29/1/2022 17:45 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAC6922 30/1/2022 13:14 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAI6807 27/1/2022 20:17 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAJ1477 1/2/2022 21:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAJ7183 1/2/2022 14:49 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAK5488 4/2/2022 6:36 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAK6076 3/2/2022 11:29 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAK6502 4/2/2022 20:17 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAK7830 3/2/2022 10:52 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAK9250 29/1/2022 4:28 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAN6005 4/2/2022 20:19 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAP7058 30/1/2022 11:50 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAP8111 30/1/2022 10:11 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAQ1479 2/2/2022 15:53 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAQ3557 30/1/2022 16:11 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAQ5652 4/2/2022 21:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAQ6747 31/1/2022 17:5 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
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AAR1996 29/1/2022 17:15 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAR4765 28/1/2022 21:23 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAS1402 31/1/2022 19:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAS3250 27/1/2022 18:47 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAU8255 28/1/2022 8:54 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAV1873 28/1/2022 8:18 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAV1873 28/1/2022 6:17 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAV4801 30/1/2022 13:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAV6407 2/2/2022 7:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAV6480 30/1/2022 12:57 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAV9095 29/1/2022 11:24 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAV9095 31/1/2022 9:3 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAV9317 30/1/2022 10:2 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAW2933 30/1/2022 10:35 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAW6265 30/1/2022 17:26 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAW6287 30/1/2022 17:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAW7808 30/1/2022 17:2 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAX1540 4/2/2022 20:50 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAY1519 28/1/2022 13:30 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAY3966 30/1/2022 11:33 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAY5410 30/1/2022 19:21 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAY6067 29/1/2022 9:37 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAY6403 2/2/2022 10:56 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAY7673 27/1/2022 15:19 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAY7673 30/1/2022 17:9 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AAY8798 30/1/2022 12:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
ATA3854 29/1/2022 0:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
ATA4156 28/1/2022 21:20 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
AUB505 1/2/2022 20:34 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B203963 29/1/2022 10:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B208818 3/2/2022 10:53 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B208818 1/2/2022 14:1 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B208818 3/2/2022 18:41 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B210333 1/2/2022 15:35 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B304150 5/2/2022 6:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B304150 29/1/2022 10:46 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B305941 3/2/2022 8:52 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B401547 31/1/2022 8:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B508629 3/2/2022 13:4 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B537340 29/1/2022 16:50 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B547405 2/2/2022 12:46 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B549070 28/1/2022 15:22 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B550561 1/2/2022 1:5 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B550561 1/2/2022 22:31 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B553456 31/1/2022 6:45 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B561030 29/1/2022 1:52 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B571586 30/1/2022 14:16 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B574863 30/1/2022 14:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
B591170 4/2/2022 9:54 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BAA3904 31/1/2022 16:2 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BDZ195 31/1/2022 21:19 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEA4443 2/2/2022 2:10 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEA5574 4/2/2022 11:34 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEA7142 4/2/2022 13:25 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEB0639 3/2/2022 18:26 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEB2213 3/2/2022 16:1 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEB2216 28/1/2022 15:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEB485 31/1/2022 20:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEE896 1/2/2022 15:43 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BEN274 4/2/2022 22:13 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BIM1546 28/1/2022 10:57 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
BIM1546 28/1/2022 10:40 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
CAA5263 31/1/2022 8:52 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
CAA5263 31/1/2022 16:14 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
CAB1638 1/2/2022 14:9 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
CAB2915 29/1/2022 7:27 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
CBB2452 29/1/2022 12:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
CCB8686 3/2/2022 15:25 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB2165 2/2/2022 0:26 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB2201 28/1/2022 9:35 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB2998 28/1/2022 14:9 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB3636 1/2/2022 19:24 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB4357 29/1/2022 9:48 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB4415 29/1/2022 9:10 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB6010 28/1/2022 22:32 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB6686 28/1/2022 13:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAB7149 1/2/2022 13:9 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DAQ437 29/1/2022 12:32 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
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DME0067 27/1/2022 14:4 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DRE0053 1/2/2022 14:45 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DRE0053 2/2/2022 12:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DSC0956 29/1/2022 15:54 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
DVE0066 29/1/2022 23:54 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMB1991 31/1/2022 18:25 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMB5827 29/1/2022 12:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMB6533 30/1/2022 17:34 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMB6533 3/2/2022 21:56 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMB7937 2/2/2022 11:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMB8515 28/1/2022 13:41 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMC0484 28/1/2022 7:5 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMC0876 3/2/2022 10:7 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMC1477 3/2/2022 13:48 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMC2368 31/1/2022 6:37 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMC2752 31/1/2022 16:44 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMC3044 30/1/2022 16:49 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
EMC3166 28/1/2022 13:39 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
ERB2724 28/1/2022 7:43 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
FRA9619 2/2/2022 13:20 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
FRD9608 31/1/2022 22:26 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
GAB7205 30/1/2022 16:0 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
GBA4652 1/2/2022 18:21 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
HAA5492 2/2/2022 0:39 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
HAC4195 28/1/2022 11:49 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
HAG577 1/2/2022 20:35 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
IAD2143 3/2/2022 17:23 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
IAE1946 1/2/2022 11:33 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
IAE5473 29/1/2022 10:21 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
KMC3160 31/1/2022 9:37 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
KMC4343 3/2/2022 15:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LAC5630 28/1/2022 17:1 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LAC8959 28/1/2022 16:24 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LAL7328 3/2/2022 16:53 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LCB4271 30/1/2022 18:55 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LDA7470 31/1/2022 12:55 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LDB6122 5/2/2022 1:39 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LEA3910 3/2/2022 5:57 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LEA7122 30/1/2022 8:16 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
LME1409 29/1/2022 10:27 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAD3973 5/2/2022 3:53 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAE4391 4/2/2022 10:50 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAF8758 1/2/2022 10:58 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAF8949 31/1/2022 12:11 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAG1371 1/2/2022 8:58 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAG4166 28/1/2022 20:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAH5515 1/2/2022 17:55 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAH8208 5/2/2022 7:58 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAH9031 2/2/2022 7:8 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAH9922 29/1/2022 19:8 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAH9997 28/1/2022 10:41 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAI3322 27/1/2022 18:28 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAI6244 3/2/2022 12:1 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MAL3192 31/1/2022 18:32 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
MBO491 2/2/2022 12:30 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
NAH8825 1/2/2022 16:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
NAJ1785 31/1/2022 16:45 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
NAR9970 4/2/2022 5:28 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
NAT2740 4/2/2022 19:32 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
NCG6241 30/1/2022 16:49 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
OAB6359 29/1/2022 14:22 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
OAC1490 31/1/2022 17:38 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
OAC1490 3/2/2022 16:29 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
OAC4096 30/1/2022 17:29 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
OAD1576 29/1/2022 16:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
OAD1774 29/1/2022 11:23 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
OAD2838 27/1/2022 15:28 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAA2408 31/1/2022 22:10 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAB5529 31/1/2022 17:29 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAC0937 1/2/2022 6:37 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAC1165 1/2/2022 22:19 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAC1728 28/1/2022 23:54 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAC2058 28/1/2022 0:30 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAC2395 4/2/2022 5:1 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAC3100 2/2/2022 1:36 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAC3100 1/2/2022 16:37 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAI332 28/1/2022 0:5 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAI332 3/2/2022 0:2 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
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PAI786 31/1/2022 21:5 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAN664 27/1/2022 14:13 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAR291 29/1/2022 23:40 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAS418 2/2/2022 19:25 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAS418 29/1/2022 10:55 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAU055 31/1/2022 16:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAU114 3/2/2022 7:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAU595 1/2/2022 15:33 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAU993 30/1/2022 15:15 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAV0971 1/2/2022 18:59 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PAV1056 31/1/2022 22:30 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PMA1750 31/1/2022 6:36 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PMA1750 31/1/2022 6:53 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PPA1241 1/2/2022 18:30 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PSA1045 1/2/2022 16:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PSB0362 28/1/2022 7:36 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PTC0173 3/2/2022 0:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PTX0023 31/1/2022 18:28 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
PVA1450 30/1/2022 18:23 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
QAE3591 1/2/2022 11:0 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
QAE5483 30/1/2022 10:39 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
QAE8144 27/1/2022 14:31 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
QTP1122 29/1/2022 1:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SAE6223 4/2/2022 13:44 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SAE8090 28/1/2022 12:17 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SAF4644 30/1/2022 7:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SAP1672 28/1/2022 23:48 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SAP1672 27/1/2022 14:36 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SAQ3020 30/1/2022 8:50 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SAU9559 3/2/2022 15:8 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBB3520 4/2/2022 22:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBC5998 4/2/2022 17:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBE8301 30/1/2022 7:46 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBF8152 30/1/2022 8:11 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBG6234 30/1/2022 11:19 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBI4966 4/2/2022 21:21 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBI6634 30/1/2022 19:19 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBJ2481 30/1/2022 13:40 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBK3232 28/1/2022 18:50 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBL2834 1/2/2022 21:19 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBN2850 28/1/2022 16:48 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBN3516 28/1/2022 11:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBN4431 28/1/2022 16:46 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBN4907 30/1/2022 10:32 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBN6886 2/2/2022 6:46 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBN7623 30/1/2022 12:36 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBP3056 30/1/2022 19:14 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBP9014 31/1/2022 15:35 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBP9014 1/2/2022 0:21 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBQ2167 4/2/2022 17:36 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBQ6972 30/1/2022 9:17 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBQ9169 28/1/2022 16:37 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBR3774 28/1/2022 17:4 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBS3936 1/2/2022 12:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBS9249 4/2/2022 5:10 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBS9870 1/2/2022 16:59 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBV2218 2/2/2022 3:31 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBV2440 3/2/2022 17:27 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBV4958 28/1/2022 20:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBV6204 29/1/2022 19:12 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBW8194 29/1/2022 15:23 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBX2012 4/2/2022 22:52 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBX3425 28/1/2022 19:1 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBY4374 29/1/2022 18:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBZ2257 29/1/2022 16:31 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBZ4853 1/2/2022 18:53 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SBZ6859 2/2/2022 15:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCA7815 30/1/2022 10:35 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCA7815 28/1/2022 12:2 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCA8585 30/1/2022 19:7 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCG2708 29/1/2022 15:38 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCG8015 1/2/2022 18:6 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCH2158 30/1/2022 18:58 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCH6341 4/2/2022 14:19 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCH9352 5/2/2022 4:29 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCI5930 29/1/2022 16:48 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCJ3703 2/2/2022 14:30 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCJ6381 29/1/2022 22:56 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
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SCK3893 29/1/2022 5:37 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCL2316 2/2/2022 21:39 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCL2316 2/2/2022 8:22 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCL2332 2/2/2022 1:17 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCL7003 29/1/2022 20:22 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCL8440 1/2/2022 6:25 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCN1204 28/1/2022 13:18 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCN5000 3/2/2022 14:26 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCN6340 4/2/2022 19:39 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCN9535 4/2/2022 12:52 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCO2449 29/1/2022 11:27 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCO8011 4/2/2022 19:15 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCP7667 4/2/2022 17:25 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCQ1856 2/2/2022 16:54 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCQ1893 29/1/2022 19:20 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCQ5469 29/1/2022 20:41 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCQ7273 27/1/2022 17:10 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCQ7694 28/1/2022 19:20 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCQ9785 30/1/2022 14:45 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCR4582 4/2/2022 14:45 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCR5783 4/2/2022 22:0 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCR8630 30/1/2022 8:51 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCR9833 30/1/2022 13:41 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCR9978 3/2/2022 22:49 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCS4391 4/2/2022 6:16 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCS7310 1/2/2022 4:51 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCS9793 31/1/2022 19:48 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCT4703 28/1/2022 22:3 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCT8795 4/2/2022 7:34 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCT9500 27/1/2022 16:28 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCU6416 31/1/2022 14:42 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCU8189 29/1/2022 18:21 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCU9159 1/2/2022 7:54 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SCU9269 4/2/2022 16:26 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SDI4744 30/1/2022 10:32 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SKF258 29/1/2022 9:20 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SKT088 2/2/2022 13:28 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SLQ0944 2/2/2022 14:16 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SLY308 4/2/2022 16:0 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SMB661 30/1/2022 22:34 EDUARDO FABINI y OFICIAL 3 ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
SOF4533 3/2/2022 9:35 AV BALTASAR BRUM y FRAC LOS LAGOS ART 1º. Decreto 2337.: Exceso de velocidad 4
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